
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA BRENDA ESPINOZA LÓPEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Brenda Espinoza López, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 

LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II, 77, 

numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento a consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero, se adiciona una fracción VII 

recorriéndose en su orden la fracción VIII, y se modifica la fracción VI al párrafo segundo del artículo 23 de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

La discriminación en nuestro país es un problema que afecta los derechos humanos de las y los mexicanos. Según 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía una de cada 5 personas mayores de 18 años declaró haber sido 

discriminada en el último año, de conformidad a la Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis) 2017. 

El objetivo de esta iniciativa es fortalecer las políticas públicas encaminadas a combatir la discriminación en 

nuestro país, incorporando a la Secretaria de Cultura en la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación (Conapred), toda vez que, la cultura es un mecanismo importante para alcanzar el respeto a los 

derechos humanos, la igualdad, la diversidad y la no discriminación. 

De conformidad a la Enadis, de la población mayor de 18 años declaró haber sido discriminada en el último año 

por alguna característica o condición personal, tono de piel, manera de hablar, peso o estatura, forma de vestir o 

arreglo personal, clase social, lugar donde vive, creencias religiosas, sexo, edad y orientación sexual. 

La discriminación se presenta en todos los ámbitos, por ejemplo, las personas indígenas y las que tiene alguna 

discapacidad percibieron haber sido objeto de discriminación en servicios médicos, en la calle, en el transporte 

público y en la familia. Para el caso de las personas indígenas fue de un 40.3% y para las personas con 

discapacidad fue de un 58.3%. 

En México, seis de cada diez personas mayores de 18 años consideran que la mayoría de las y los jóvenes son 

irresponsables (60.3%), casi la mitad piensa que mientras más religiones se permitan en el país, habrá más 

conflictos sociales (44.7%), cuatro de cada diez están de acuerdo con que los pobres se esfuerzan poco por salir 

de su pobreza (39.1%), una de cada tres personas piensa que convivir con personas con SIDA o VIH siempre es 

un riesgo (35.2%) y una proporción similar opina que la pobreza de las personas indígenas se debe a su cultura 

(34.1%). Asimismo, una de cada cuatro personas considera que las personas con discapacidad son de poca ayuda 

en el trabajo (24.5%). 

Podríamos seguir mencionado una gran cantidad de ejemplos de discriminación en nuestro país, sin embargo, en 

el grupo parlamentario de Morena estamos conscientes que la discriminación debe erradicarse totalmente de 

nuestro país, por lo que esta iniciativa se circunscribe a los esfuerzos encaminados a la solución de esta 

problemática y que sea la cultura un mecanismo que contribuya a combatir las prácticas contrarias a los derechos 

humanos, en este caso, a la discriminación. 

Exposición de Motivos 

Primero 



 

 
 

El 18 de octubre de 2018 el diputado Mario Delgado Carrillo presentó la iniciativa que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, misma que fue aprobada el 27 

de noviembre del mismo año por la Cámara Revisora y entro en vigor una vez publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de Noviembre, la cual establece una serie de modificaciones entre las que destaca la creación 

de la Secretaria del Bienestar, como dependencia que sustituye a la extinta Secretaria de Desarrollo Social. 

En este sentido, para efectos de armonización del marco jurídico vigente, la presente iniciativa considera reformar 

el artículo 23 párrafo segundo fracción VI de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación a fin de 

acoplar el texto vigente a las nuevas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

sustituyendo a la Secretaria de Desarrollo Social por Secretaría del Bienestar. 

Segundo 

Siendo que el Conapred es el órgano del Estado encargado de promover políticas y medidas tendientes a contribuir 

al desarrollo cultural y social, así como avanzar en la inclusión social y garantizar el derecho a la igualdad, cuya 

función principal es recibir y resolver las quejas por presuntos actos discriminatorios cometidos por particulares 

o por autoridades federales en el ejercicio de sus funciones, además de proteger a todos los ciudadanos y las 

ciudadanas de toda distinción o exclusión basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, 

condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra, que impida o anule el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 

real de oportunidades de las personas. 

Por lo que para la resolución de dichas controversias la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

contempla en su Capítulo V las funciones e integración del Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación 

como el organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Gobernación cuyo objeto es el de: 

I. Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático del país; 

II. Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación; 

III. Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las personas 

que se encuentren en territorio nacional, y 

IV. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de 

prevención y eliminación de la discriminación. 

Para cumplir con dichos objetivos el Consejo se integrará por una Junta de Gobierno, la cual estará integrada por 

representantes del Ejecutivo Federal de las siguientes dependencias y entidades: 

I. Secretaría de Gobernación; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 



 

 
 

VI. Secretaría de Desarrollo Social, e 

VII. Instituto Nacional de las Mujeres. 

En este sentido es claro que el Consejo integra a estas dependencias a fin de conformar un órgano que involucre 

la visión y objeto de cada entidad para cumplir a cabalidad el objeto del mismo, establecido en el artículo 17 de 

la Ley; sin embargo es importante señalar que con la creación de la Secretaría de Cultura en el año de 2015, la 

cual tomó como base la estructura administrativa del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes junto con sus 

organismos, museos, bibliotecas, escuelas, centros de investigación y el patrimonio del Consejo, y que además, 

tal reforma en términos presupuestales no implicó una mayor erogación de las Finanzas Públicas, a la nueva 

Secretaría de Cultura se le transfirieron los programas presupuestarios que estaban en la Secretaría de Educación 

Pública. 

Por tanto, las funciones de Cultura que eran inherentes a la Secretaría de Educación en la Junta de Gobierno del 

Conapred, pasan a ser responsabilidad de la nueva Secretaría de Cultura, de tal forma que dichas atribuciones que 

son ahora naturaleza de su objeto obligan a modificar la estructura de la Junta de Gobierno del Conapred a fin de 

incluir a la Secretaría de Cultura de manera expresa en una nueva Fracción VII recorriendo las subsecuentes en 

la citada Junta de Gobierno. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Único: Se reforma el primer párrafo, fracción VI y se adiciona una fracción VII, recorriéndose la 

subsecuente del artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará integrada por la persona que ocupe la Presidencia del 

Consejo, ocho representantes del Poder Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea Consultiva del Consejo. 

La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará con las siguientes dependencias y entidades: 

I. Secretaría de Gobernación; 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Secretaría de Salud; 

IV. Secretaría de Educación Pública; 

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VI. Secretaría de Bienestar, 

VII. Secretaría de Cultura, e 

VIII. Instituto Nacional de las Mujeres. 



 

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor, al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de marzo de 2021 

 


